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. RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL D\E 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVIMEX 
S.A. DE C.V., A TRAVÉS DEL CANAL 27 DE TELEVISIÓN, CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHSJT
TDT, DE SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA CALIFORNI~SUR, QUIEN FORMAPARTE DEL GRUPO ~E 
INTERÉS ECONÓMICO DECLARADO COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
EL SECTOR DE RAE?tODIFUSIÓN. 

1 
ANTECEDENTES 

l. Refrendo dé la Concesión.- El 21 de septierAbre de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgó en feJvor de Televimex, S.A. de C.V., (en lo 
sucesivo "Televimex") un Título del Referendo de Concesión para upar 
comercialmente ~na red de 95 canales de televisióf1 en diversas localidades de 
la República Mexicana, entre los que se encuentra el canal 2 ( +) de televisión, en. 

. \ 

San José del Cabo: Baja California Sur, con diStintivo de llamada XHSJT-TV (en lo ' 

) . sucesivo la "Concesión"), con vigencia al31 de diciembre de 2021. 
. l . " 

-~ 1 

11. Decreto de Refgrma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo-el "DOF") el "Decreto por el que 

" se reforman y adicionan diversas disposiciones de· los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", mediqnte el cual se 'creis el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo iel "Instituto"). 

/ 

111. Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El F>_l_eno del~nstituto 
en su Sesión Extraordinaria celebrada el 6 de marzo de 2014, por unanimidad de 
votos de los Comisionados presentes, a través déÍ Acuerdo 1FT /EXT /060314/77 
emitió la "Resolución med!Onte la cual el Pleno eJe/ Instituto Federal~ de 
Te/ecomunícacíone~determína al grupo de interés económico de!~que forman 
parte Grupo Televisa S.A. B., Cana!es 1de Televisión POpulares, S.A. de C. V~, Radío 
T~/evísíón, S.A. de C. V., Radío televisara de México Norte, S.A. de C. V., T. V. de los 
Mochís, S.A. de C. V., Te/eímagen del Noroeste, S.A. de G. V., Te/evímex, S.A. de 
C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexíca/í, S.A. de C. V., 

/ 

Televisara de Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara 
Peninsular, S.A. de C. V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., 

~ '-... 

Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luís Fítzmauríce Meneses, Te/emisión, S.A. de 
C. V., 6omunicación del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partida Villa nueva, 
Hí!da Gracíe/a Rivera Flores, Roberto CGsímíro\~onzá/ez Trevíño, TV Dí~z Duran® 
S.A. de C. V., Televisara de Durango, ·s.A. de C. V., Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. ~C. V., Televisión de M~choacán, S.A. de C. V., José Humberto y 

~- " 
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Louci!fe Martínez Morales, Canal 7 3 de Michoacán, S.f.. de C. V., T e/evisora XHBO, 
S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., T e/evisora Potósina, S.A. de C. V., TV de 

' 1 Cu/iacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Te/e-Emisoras del 
~-~ / 

Sureste, S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González, 
como agente económico preponderante en el sector radiodifusión y le impone 
las medidas necesario/ para evitar /que se afecte la competencia y Id libre 
concurrencia.", por la cuaf determinó como porte 'pel Agente Económico 
Preponderante (en lo sucesivo el "AEP") en el sector de radiodifusión a la empresa 
Televimex. 

IV. Decreto de Ley,;.:. El 14 de julio de 2014 se publicó En el DOF, el "Decreto por el que 
-

se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposi6iones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", el cual entró en 0gor el 13 de agosto de 2014. 

, __ 
- V. Estatuto Orgánico.- El 4 de septi57mbre de 2014'se publioó en el DOF, el "Estatuto 

\ 
Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgán~o"), mismo que entró/en vigor el 26 de septiembre de 2014. El Estatuto 
Orgánico se modificó o través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto 
Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el17 
de octubre de 2014. ~ 

1 

VI. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 
2014 se publicó en el DOF, la "Política para la Transición a la Televisión Digital "'' 
Terrestre" (en lo sucesivo lo '~Político TDT"). 

\ 
VIl. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero 

de 2015 se publicó en el DOF, los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (en lo sucesivo los "Lineamientos"). 

1 

', 

\ 

VIII. Autorización de Transición a Televisión Digital Terrestre.- Mediante oficio 
1FT /223/UCS/795/2015 notificado el 20 de moyo de 2015, el Instituto hizo del 

' ~ 1 
conocimiento de Televimex la autorización pm6 la instalación, 'operación y uso 

/ tempofal de un Canal Adicional Digital, con distintivo de llamada XHSJT-TDT, canal 
27, en San José del Cabo, Baja California Sur. / 

IX. Solicitud de Multiprogramación.- Con escrito de fecha 29 de mayo de 2015, 
presentado ante el Instituto el 2 de junio del mismo año, el C. Félix Araujo Ramírez, 
en su carácter de representante legal de Televimex, solicitó autorización para 
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X. 

XI. 

\ 

acceder a la Multiprogramación, aéfecto de estar en aptitud de realizar bajo 
esta modalidad la transmisión de su propia señal (en lo sucesivo la "Solicitud de 
Multipro~ramación"). 

Primer Requerimiento de Información.- A través del oficio 1FT /223/UCS/1193/2015 
notificado el30 de junib de 2015, el instituto, a través de11a Unidad de Concesiones 
y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), requirió a Televimex información adicional. 

( 

Solicitud de Opinión a rá Unidad c:;le Cor:npetencia Económica.- Mediante~oficio 
IFT/223/UCS/J243/2015 notificado el 14 de julio de 2015, lb UCS, para los efectos 
de lo señalado por los artículo; 4 y 24 de los Lineamientos, solicitó a la Unidad de 
Competencia Económica (en lo sucesivo la :'UCE") del Instituto, la opinión 
correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación, conforme a lo dispuesto por 

~ ~ 

los artículos 20 fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 46 y 48 fracciones 1 y VI del Estatuto 
Orgánico. 

XII. Atención al Primer Requerimiento de Información.- Con es9rito presentado ante 
el Instituto el 4 de agosto de 2015, Televimex, a través de su representante legal, 
desahoga la prevención y presenta la información adicional del requerimiento 
que se menciona en el Antecedente X de la presente Resolución. 

" .. / 

XIII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audio\ÍÍsuales.
ME1diante oficio 1FT /223/)JC$/16481/2015 rl)otificado el 19 de agosto de 2015, la UCS 

\solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (en lo sucesivo la 
"UMCA"), del Instituto, la opinión correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación, de conformidad con id éstablecido por los artículos 2b 
fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 37 y 39 fracción 1, del Estatuto Orgánico. / --

1 \ 
1 XIV. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- Mediante oficio 

1 

IFT/223/UCS/1932/2015 notificado el 8 de septiembre de 2015, la UCS solicitó a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo la "UER") del instituto, la opinión 
correspon~iente a la Solicitud de Multiprogramación, de co~formidad con lo 
establecido por los artículos 20 fracci~n XIV, 27, 32 y 34 fracción XIV, del Estatuto 
Orgánico. 

) 
XV. Opinión de la UMCA.- Mediante oficio IFT/224/UMCA/756/2015 notificado el22 de 

--

septiembre de 2015, la UMCA remitió a la UCS la opinión técnica a la Solicitud de1 
Multiprogramación. - / 

) 

1 
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XVI. Solicitud de Información de la UCE para emitir Opinión en materia de 
Competencia Económica.- Mediante oficio 1FT /226/UCE/DGCE/078/2015, 
notificado el 12 de octubre de 2015, lo UCE solicitó d lo UCS requerir o Televimex, 
para que ésto señalara lo relación de estaciones de televisión radiodifundido 
cuyo cobertura tienen presencia en lo población principal o servir, así como lo 
información relativo al share, roting y ventas anuales de publicidad por el periodo 
del 2013 al 20115, por codo una de los estaciones solicitados. ,J 

XVII. Segundo Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG-
/ ' CRAD/3998/2015 notificado el 4 de noviembre de 2015, el Instituto, a través de lo 

Dirección General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo lo "DGCR") \ 

/ 

1 

requirió a Televimex información o_gicionol a-que se refiere el Antecedente XVI de 

la presente ResolucióPi. 1 

XVIII. Atención al Segundo Requerimiento de Información.- Con- escrito presentado <::" 

ante el Instituto el 19 de noviembre de 2015, Televimex, o través de su 
representante legal, desahogo lo prevención y presento la información odiciono'!-

XIX. 

XX. 

\ 

XXI. 

XXII. 

del requerimiento qu~ se menciono en el Ante;edente XVII de lo presente 
Resolución. 

--, 
/ --

Alcance a la Solicitud de Opinión de la UCE.- Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
CRAD/4665/2015 notificado el 16 de diciembre de 2015, lo DGCR remitió lo 
información adicional referido.en el Antecedente XVIII, de lo presente Resolución, 

-, 

o lo UCE. 

• 1 

Opi~ión de la UERJ- Mediante oficio 1FT /222/UER/~G-IEET /0062/2016 notificado el 
12 de febrero de 2016, lo UER remitió o lo UCS lo opinión técnico o lo SolicitC:Íd de 
Multiprogramación. 1 ; \ 

~ )\ 

Dictamen de lo Dirección General de Concesiones de Radiodifusión\- Con fecho 

4 de ~orzo de 2016," DGCR, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/529/2016 
emitió el dictamen fovoroole respecto de lo Solicitud de Multiprogramación en 
relo9i1ón al cumplimiento de información y requi~os o que se rE1fiere el artículo 9 
de los Lineamientos. 

1 

\' Opinión de la UCE.- Mediante oficio 1FT /226/UCE/DGCE/014/2016 notificado el 14 
\ de marzo de 2016, lo UCE remitió o lo UCS lo opinión técnico o lo Solicitud de 

Multiprogramación. / 

/ 



/ 
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XXIII. Alcance a la Opinión de la ÚCE.- Mediante oficio IFT/226/UCE/DGCE/025/2016 
notificado el 29 de abril de 2016, la UCt remitió ó la UCS el alcance a la opinión 
técnica a la Solicitud de Multiprogramación referida enll Antecedente XXII de la 
presente Resolución. ·· 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo díSpone el artículo 28 párraf~ décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unido~Mexicanos (en lo 
sucesivo la "Constituciprl"), el Instituto es'un órgano autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, que Jiene por objeto el desarrollo eficien~e de la radio~ifu?ión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
usb, aprovE?chamiento y explotaciór:L del espectroj radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así cor:no del acceso 
a infraestructuro activa, pasiva y otros insumos eserciales, garantizando' lo establecido 
en los artículos 6o. y ?o. de lc;propia Constitución. 

~ r ; 
Asimismo, el Instituto es la /autoridad en materia de competencia económica df3 los 
sectores de radiodifusión y telecom\Jnicaciones, ¡:yor lo que,\ entre otrds aspectos, 
regulará de formd asimétrica 6 los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 

\ límiTes al concesionamiento y"a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
~irvan a un mismo mercado o zona d¿ cobertura geográfica. 

'¡ 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusrón (en 
lo sucesivo la "Ley"),iestablece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a 
la multiprogramación a los concesionarios que lo 'soliciten, conforme a los principios de 
competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y aterldiendo de 
manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. 

/ / 

/./ ' ' 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción XVII y 17 fracción 1 de la Le~ la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

/ \ 
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Ahora bien, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; por ende, corresponde a ésta, en 
té~minos del artículo 34 fracción XI del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de acceso a la multipro§Jramación'de los concesionarios y permisionarios 
en materia de radiodifusión para someter a consideración del Pleno el proyec±0 de 
ResÓiución correspondiente. 

Atento a Jo señalado, en virtt:Jd de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radi'odifusión, así como la 
facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación de los concesionort9s y 
permisionc;:¡rios en materia de radiodi'(usión, el Pleno como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encu~ntra/ fapu)fado para resolver la Splicitud \de 
Multiprogramación. 

~ 

Segu~do.- Marco Jurídico Aplicable a ¡la Solicitud de Multiprogramación. La 
( ~multiprogramación es la distribución ~e más de un canal de programación en el mismo 

canal de transmisión. Estq representa la posibilidad de transmitir un mayor número de 
contenidos programáticos a través del miscno1 recurso espectral concesionado, situación 
que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en: beneficio de las 

' audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos. 1 

El Titulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11 de la Ley,relativ¿a la multiprogramación, prevé 
las reglas genencas o las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso 
a la multiprogramación. En particular, los artículos 158 y) 60 de IG:l Ley señalan: 

/ - 1 

"Artículo 758. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, confórme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los sigujE:mtes criterios: 

l. 
/ 

/ Los concesionarios solicitarán el número de canales de-multiprogramación 
que quieran transmitir yja éalidad técnica que proponen para dicha 
transmisión; 

11. Tratándose de concesionarios <gue pertenezcan a un agente económico 
/ declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 

autórizará la tran~isión de un número de canales superior al cincuenta 

"' -~ 
__/ 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
"Lineamientos Generales para el Acceso d la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión ExtraordinÓria, 
celebrada el9 de febrero de 2015, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 

--,\ \ 
6 

J 

/ 
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IV. 

por ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura; 
El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente f]rtículo, 
así como para el pago de la contraprestación que en . su caso 

1 

corresponda; 
_) 

\ 

Cuando el Instituto lleve a cabo etotorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la autorización para 
transmitir muftiprogramación en términos del presente 

1

artículo, y 

En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espect(o 
radioeléctrico para prestar seNicios de televisión o audio restringidos. " 

"Artículo 7 60. Por cada, canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

1 
l. E( canal de transmisión que será utilizado; 

11. La identidad del canal de programación; 

111. El número de horas de programación que transmita con ur;¡a tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

IV. -- La fecha en que pretende iniciar transmisiones: 

~ 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

VI. Si se trata qie un canal de programación cuyo cortenido sea el mismo de 
· algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofredao" 
con un retraso en las transmisiones. " !" 

1 

Por lo que hace a los LineamieAt?$, éstos, de conformidad con su artículo l, tiener¡1 por 
objeto regular la autorizació6/para el acceso a la multiprogramación, las características 
de operación técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento conforme 
a los principios dF1 competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la 

~ 

información y atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional 
( 

de frecuencias. ~·· ~ ) ¡ 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorizaciÓn pdra el acceso a lá 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
los ~ineamientos respecto de la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusión, y 
los principios de i) competencia, ii) calidad técnica, y iiiyderecho a la información. 

1 

/ 
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En específico, el artículo 9 de los Lineamientos senala que los concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 

1 ~-

por sí mismós o para bri)\)dar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto, y para tal 
efectó deberán 

1
precisar lo siguiente: / 

l. 
11. 

El Canal de Transmisión de Radiodifusión que se pretende utilizar; -~ 
~- / ( 

Número de Canales eje Programación en Multiprogramación que se deseen 
distribuir, especificando si éstos serán programados por el propio Concesionario 
de Radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

111. Calidad Técnica de transmisión de cada Canal de Programación, tales como la 
tasa de transferencia, estándar de compresión y, en su caso, \calidad d7 video 
HDTV o SDTV; 

IV. 

/ 

ldentipad de cada Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente: 
a) Nombre con que se identificará; 
b) Logotipo, y 
e) Barra programática que se pretende incluir en cada Canal de 
Programación, especificando la duración y periodicidad de cada 
componente de éste. 

V. El número de horas de programación que transmita 'Con una -tBcnología 
innovadora, tal como la televisión móvil a que se refiere la Política para la 
Transición a la Televisión Digital Terrestre, así como cualquier disposición jurídica 
aplicable;~ - ! 

\ti. 

VIl. 

VIII. 

Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada Canal de Programación 
solicitado; 

\ 
Cantidad de tiempo que se pretende mantener la\misma identidad del Canal de 
Programación, y 
Informar si en los Canales de Programación pretenderádistribuir contenido quy:; 
sea el mismo de algún Canal de Programación en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

Por otro lado, el artículo 158, frdcción · 11 de la Ley estat?lece que cuando los 
CC?ncesionarios solicitantes pertenezcan-a un agente económico deylarado como 
preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un 
número de canales superior al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión\-

' abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesiorrarios qt~Je se 
radiodifunderr en la región de cobertura. 

Asimismo, en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman 
ese supuesto normativo, al señalar 'que tratándose de concesionarios que pertenezcan 
a un agente económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 

\ 

\ 

1 
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Instituto no autorizará lo transmisión de un núll)ero de canales de progrbmoción en 
multiprogromocfón superior al 50% del total dy los canales de progrom~ción autorizados 

'-a otros concesionarios que se radiodifunden en lo región de cobertura. 

~ 

Adicionalmente, este nu'merol indico que, en su coso, se deberá estar al contenido del 
p~ocedimiento referipo en el capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el Instituto 
verificará si el peticiorflario concentro frecuencias d~l espectro radioeléctricO-regional o 
nacionalmente o si como resultado de lo autorización podría resultar afectado lo 
competencia, lo libre concurrencia y/o lo plwrolidod, er1términos de losdisposiciones 
normativos aplicables. 

De actualizarse los supuestos normativos indicados en el párrafo que antecede, el 
Instituto podrá autorizar el acceso o canales de programación en multiprogramación 

--" 
paro sí mismo, siempre y cuando el solicitante acepte expresamente los condiciones que 

~en JI coso concreto se imponggn. ) 

Tercero.- Análisis de-lo Solicllud de Multiprogramación. Televime~ con la1olicitud de 
Multiprogramación, así como con,lo información y documentación presentada"ante 
este Instituto o través de los E?Scritos señalados en los Antecedentes IX:, XII y XVIII de la 
presente Resolución, acredito los reqL¿Lsitos establecidos_ por el artículo 9 \de los 
Lineomi.entos de lo siguiente forma: 

l. Artículo 9 de los Lineamientos / 

o) Fracción l. Televimex señalo en lo Solicitud de Multiprogramación que utilizará el-
~ 

canal de transmisión de radiodifusión 27 paro acceder o lo multiprogramación. 
\ 1 \ 

" 1:::5} Fracción 11. T elevimex manifiesto; en su escrito recibido en esté Instituto el 2 de junio 
de 2015,- que el número de canales de progror1loción objeto de lo Solicitud de 
Multiprogromocipn es uno y que corresponde al canal de programación 27.2 

/ Asimismo manifiesto que este canal será programado por él mismo, sin pretender 
brindar acceso o un tercero. 

/ 

- el Frocpión 111. Televimex,\con relqción o lo calidad técnico de los canales de 
'"'programación (calidad de video HDN o SDN, tosa de tronsferengio y estándar 

\ de comrbsesión), establece lo siguiente: 

\ 

1 

1 



1'--

Canal de Canal de Calidad -- Tasa de Estándar de 
transmisión de Programación de video transferencia compresión 

/-radiodifusión 
/ -- (Mbps) / 

1 

\ 27.1 HDTV / 12 ' \MPEG-2/ 
27 

,_/ 

i 27.2 SDTV 6 / MPEG-2 

d) Fracción IV. Televimex a través de la info(mación y docume-ntación señalada en 
los Antecedentes refe!idos, indica la identidad de coda canal de programación -~ 
solicitado, señalando como non<bre del canal de programación 27.2 XHGC-TV 

Cana/5, asimismo incluye el logotipo de este, el cuolse encuentra impreso en lo 
Solicit~d de Multiprogramación,_~ y proporciono lo barra program<lltico que 
pretende incluir en el canal de programación, e indico la duración y periodicidad 

1 de cada componente. -- · 

\ 

e) Fracción V. Respecto del requisito relativo a la i~dicación del número ele hords de 
programación o transmitir con una tecnología innovador~, Televimex informa que 1 
no se ubico en dichos supuestos, toda V.f!JZ que la transmisión objeto de la Solicitud 
de Multiprogromac)ón, no tiene como propósito realizar- transmisiones de 

\ - ';_ ----

televisión móvil, así como tampoco la inclusión y prestación de otros servicios 

adicionales. 

f) Fraccion~s VI y VIl. TeJevimex indica que para el canal de programación 27.2, la 
fecha en que pretende ini~ic:lr las transmisiones que deriven de lo autorización de 
acceso a lo multiprogrgmoción es el 21 de agosto de\2015; asimismo indica que 
de manera pe¡ rnanente pretende mantener la misma identidad del canal de 
programación en multiprogramación paro el canal27.i;y 

g) Fracción VIII. Televimex manifiesto que el canal de programación 27.2 no 
distribuye el mismo contenido de algún otro canal de programación en lo misma 
zona de cobertura, esto es, el canal de programación 27.2 que preter¡de transmitir 
en multiprogramación no corresponde a algún otro canal de programación que 
ya transmito en la referido zona de cobertura. 

\ 
11. Dictamen de la DGCR 

La DGCR a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/529/2016 de feJho 4 de marzo de 
"- 2016, emitfó el dictamen de cumplimiento respecto de la Solicitud c::Je-

\ 

Multiprogramación, en el que determina el cumplimiento pleno de todos los requiSitos 
establecidos en el artículo- 9 de los LinE?amientos, y, al efecto, el propio- di'ctamen 
establece que con la autorización correspondier;:¡te no se contravienen-disposiciones 
técnicos, legáles, reglamentarios y administrativos aplicable;;, c6soconcreto. 

\, \ 



/ 

/ 

\ 

\ 
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/ 
111. Opinión UMCA \ 

\ 

Por cuanto h)Jce o lo opinión técnico que deberá emitir lo UMCA, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 20 fracción XIV, 37 y 39 fracción 1 del Estatuto Orgánico, \ 
mediante oficio señalado en el Antecedente XV de lo presente Resolución, lo UMCA 
remitió lo opinión et !<)Solicitud de-Multiprogramación presentado por Televimex, en los 
términos siguientes: j 

Al respecto, hago de su conocimiento que en opinión de esta Unidad, el 
solicitante S{ CUMPLE con los requisitos establecidos en los Lineamientos Geherales 
ppra el Acceso a lci'Multiprogramación (Lineamientos) al tenor de la cédula de 
reviSión que al presente se adjunta. 

1 

De igual forma, hago de $U conocimiento que del análisis efectuado por esta 
Unidad a la oferta programática que se pretende multiprogramar se llega a la 
conclusión de que constituye un contenido que al momento de iniciar 
transmisiones será nuevo en el área de servicio de mérito, por lo que se favorece 

\a la diversidad y a la pluralidad. "--

/ 
) 

/ 

/ 
En este sentido, con lo opinión emitido por lo UMCA se observo lo dispuesto por el arjículo 
39 fracción 1 del Estatuto Orgánico, con el fin de que los concesionarios o permisionarios 
que así lo soliciten puedan tener acceso o lo multiprogramación. 

IV. , Opinión UCE 

~ 

\ 1 
) 

1 Respecto de lo opinión que deberá \emitir lo UCE en términos de lo establecido por los 
artículos 4 y ~ de los Lineamientos, en relación con los artículos 20 frocc(ón XIV, 46 y 48 

r fracciones 1 y VI deJ Estatuto Orgánico, mediante los oficios señalados en los 
Antecedentes XXII y XXIII de lo presente Resolución, lo UCE emitió lo opinión a lo Solicitud 
de Multiprogramación presentado por Televimex~ en los términos siguientes: 

~ 

El GIETV no concentra frecuencias del Espectro Radioeléctrico para Televisión 
Abierta Comercial a nivel regionaL entendido como la Zorfa de Cobertura en 

\ donde se encuentra la Localidad Principal objeto de IÓ Solicitud. 1 

No se \afectan las condiciones de competencia y libre concurrencia en la 
localidad de Los Cabos o a nivel nacional como resultado de la autorización de 
acceso a multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHSJT-TDT, 

/ 

Canal27, en Los Cabos (San José del Cabo), Baja California Sur. 

) 

( 
\ _/ 

/ 

/ 

11 

( 
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/ 

\ 

/ 

/ 

La presente opil)ión se emite únk;amente respecto de la solicitud de la UCS, la 
cual, de-~ conformidad con el oficio n6mero IFT/223/UCS/7 243!2075, solicitó la 
opinión "respectiva del asunto" que nos ocupa de conformidad con la 
normatividad vigente que resulte aplicable". La opinión se ~ea/iza en materia de 
competencia y libre concurrencia con el \fin~ de analizar \ef otorgamiento a 
Te/,qvimex, S.A. de C. V. la autorización para acceder a la Multiprogramación en la 
estación 'con distintivo de llamada XHSJT-TDT, Canal 27, en Los Cabos (San José 
del Cabo)~Bajci California Sur." 

Cbnsecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo disptlesto en el 
artículo 4 inciso a) de los Lineamientos, para que los concesionarios o permisionarios que 
así lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación res¡:Decto de los principios 
de competencia y de concentración nacional y regional de frecuencias. 

' / \ 

V. Acceso a la Multiprogra71ación del AEE'-en el Sector de Radiodifusión 

Éste Instituto en términos del mandato constitucional a través del Ay.uerdo 
IFT/EXT/060314/77, referido en el Antecedente 111 de la presente Resolución, det8rminó al 
Grupo de Interés Económico2 (en lo sucesivo "GIE") del que forma parte la empresa 
concesionaria Televimex, como AEP en el sector radiodifusión, y se le impuso cier,tas 
medidps asimétJicas necesarias para evitar que se afE(cte la competencia y la libre 

concurrencia en dicho sector. ' 

\ 

Con la declaracl0n de preponderancia antes señalada, este Instituto identificó al 
agente económico que cu1enta cor una partiC(ipación. npciünal m ay m al cincuenta por 
ciento en el Sector de Radiodifusión, en términos de la fracción 111 del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

En consecuencia, la empresa Televimex, al formar parte del GIE declarado como AEP 
en el sector de radiodifusión en México, deberá ser considerada en conjUnto con el GIE, 
para el análisis que realice este Instituto respecto de cualquier solicitud de acceso a la 
multiprogramación que hagan las empresas q p~rsonas físicas concesionarias que 
pertenezcan a dicho agente económico, tal y como dispone el artículo 158, fracción 11 

de la Ley, que señala que para la autorización de acceso a la multiprogramación por 
parte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberá considerarse los canales de 
programación de televi~ión abierta incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación autorizados al GIE, como se advierte de la siguiente cita: 

\ ! / 
1 

2 En materia de competencia económica se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas físicos o morales 
tienen intereses comerciales y fir;ancieros afines. y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo comCJn. 

/ 
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"Artículo 7 58. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a ¡¿y 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo/ de manera particular la conc;entración nacional y regional de 
frecuencias, inciuyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo /ps siguientes criterios: 

/ 

~11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto flO les 

'autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento 
del total de t6s canales de televisión abierta, incluido'S!os de multiprogramación, 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden ~n la región de 
cobertura; 

1/ "-..,_ 

1 

De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo que Televimex pertenece al agente · 
económico declarado como preponderante en el sector de radiodifusión~ se desprend~/ 
que este Instituto sólo puede autorizar a Televimex y las demás concesionarias que 
pe,rtenezcan también a dicho agente, un número de canales de programación en 
multiprogramación que no sea mayor al Qincuenta por ciento del total de los canales 
de programación de televisión

1 
abierta incluyendo los canales de programación en 

multiprogramación autorizados a concesionarios diversos al AEP en el sector de 
radiodifusión en México, que radiodifunden en la zona de cobertura de la estación de 

referencia. 

1 

Para ello, se 'considera necesario en primer término, precisar la totalidad de los canales 
de programación de televisión abierta incluyendo los ca~ales-ee programación en 
multiprogramación que actualmente se radiodifunden en lo zona, tq! y como se señala 
en el Apartgdo A -~, / 

/ 

Sin embargo, se debe destoc:~or que no todos los~anoles de programación identiflgodos 
\ en el Apartado A que se radiodifunden deben considerarse para la determinaeión o 

- -~ / 
que se refiyre la fracción 11 del artículo 158 de la---Ley, todo vez que algunos de ellos se 

1 trotan de equipos complementarios de uno estación principal, o se troto de canales de 
programación analógicos que yo cuentan con un canal digital, o bien, porque son 
canales de progromoció~ de concesionarios que forman porte delmismo AEP, los cuales 

/-

se identifican en el Apartado B. 

J 

POr lo anterior, al disminuir el número de canales de programación o que se refiere el 
Apartado B, se tiene como resultado el1número de canales que se radiodifunden, del 

__ cual solamente~ 50% será susceptible de autorización al Solicitante (Apartado C). 

13 
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/ 
Para el caso en particular, se tienen la$ siguientes consideraciones: 

\ 1 
1 1 

/ 1 

Apartado A- Canales de programación que se radiodifunden en la misma localidad 

l. 
"' 

La UER a través de su oficio 1FT /222/UER/DG-IEET /0062/2016 informó a la UCS el 
número de canales de programación que se radiodifunden con transmisiones 
digitales o analógica~~ sean comerciales o no, cuya cobertura tiene prese~cia 
en la población principal a servir, San José del Cabo, Baja California Sur, los 
cuales son: 

/ 

1 c,<->c;;. ·.· ". 
,. 

·····.· .. 

· ·· XHSJT¿!Q}Sdri Jpsé deJCabo; BaJo Cafit()róia, Sute·>' •.. ··•.· \ · .. 
e <> ...•.• 

CONCESIONARIO/PERMISIONARI ' UBICACIÓN q DISTINTIVO SERVICIO TIPO CANAL ESTADO 

1 

CERRO COLORADO, 
TELEVISIÓN AZfECA, S.A. DE C.V. XHJCC TDT e 24 BCS CABO SAN LUCAS, 

BCS. 

" CERRO COLORADO, 
TELEVISIÓN AZfECA, S.A. DE C.V. XHSJC TDT e 26 BCS CABO SAN LUCAS, 

\ BCS. 
. 

CERRO COLORADO, 
TELEVIMEX, S.A.\DE C.V. XHSJT TDT e 27 BCS CABO SAN LUCAS, 

1 

_ BCS. -

En relación con lo anterior, es importante destacar, que el listado de 
.estaciones antes referidas cuyos canales de programación tienen presencia 
en la población principal a servir del solicitante en su calidad de integrante del 
AEP, están consideradas: 

i. Todos canales de programación que se radiodifunden en la población 
) principal a servir cuyo titular es el solicitarnte, incluida la qGe es objeto de la 

presente Resolución; 
ii._Jodos :Canales de pr¿gramación que se radiodifund~n en la población 

principal a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 
\ 

iii. Todos las canales de; programación que se radiodifunden en la població~ 
principal a servir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP; 

iv. Todos canales de programación de equ)pos complementarios que se 
'radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que 

provien7n de una estaciónen la misma población; 
v. Todos canales de programación de equipos complementarios que se 

radiodifunden en la poblqción principal a\ servir del ~olicitante, que 
provienen de una estación en una población diferente; y 1 

\ 



\ 
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J 

11. 

E~ tales circunstancias, la UER informó que existen un total de 3 canales de 
progrcbmación que se radiodifunden en la misma población principal a servir 

/ 

del solicitante, sin embargo, este Pleno contempla que para dar 
cumplimiento a lo indicado pm el artículo 158, fracción '11 de la Ley, deberán 

/ 
(i) consideracse aquellos canales de programación en ,multiprogramación 

1 

autorizados a otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) révismse 
aquellos casos en los que' los canales de programación deben considerarse 
como duplicados por provenir d¿ equipos complem~r1tarios, de trasmisiones 
simultáneas de TDT y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que 

~ / / 

pertenece. ~ 

Los oonales de programació~ en multiprogramación auto~ados a otros 
concesionarios distintos al AEP, así como aquellos autorizados en su momento 
a concesionarios integrantes del GIE declarado como AEP en el sector de~,~ 
radiodifusión eA México, que radiodifunden en la población principal a servir 

de la estación de referencia, son: ""' 

1 
Para el caso concreto no existen autorizaciones de acceso a la 
mHitiprogramación en la localidad de referencia en los términos referidos en 

el numeral anterior. 

\ 
En consecuencia, la suma de los numerales l;y 11 del Apartado A arroja como resultado 3 
canales de programaCión que tienen presencia en la población principal a s¡:;rvir de la i 
estación de referencia. J \ 

""' Apartado B.- Canales de programación que se eliminará de los identificados en el 
/ 

ApartadoA 1 

En el presente caso, este Institu-to no debe considerdr para efect6s del régirren aplicable/ 
a los canales de programoción de concesionarios que pertenezcan a un agente. 
económico declarado como preponderante, así c::omo aquellos que provengan de 

•, 

equipos complementarios de una estación principal o de canales de programación 
/ 

analóglcos que ya cuentan con un canal digital de concesionarios distintos al AEP: 

l. ')Canales de programación del propio Solicitante; en virtud de que ~1 es 
integrante del propio AEP en el sector det radiodifusión. 

1 

___ / 
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// 

CERRO COLORADO, 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XHSJT TDT el 27 BCS CABO SAN LUCAS, 

11 

111. 

/~-

BCS. 

Canales de programación de los concesionarios que pertenecen al AEP; 
en virtud de que estos concesionarios forman porte del GIE señalado como 
preponderante. 

1 

Paro el caso concreto no existen concesionarios que pertenezcan al AEP 
en lo locaUdod de referencia. / 

1 \ 

Canales de programación e.n multiprogramación autoHzadas a los 
conce,sionarios que forman parte del GIE declarado por este Instituto como 

_ AEP en el sector de radiqdifusión. 

/ 

Para el caso que nos ocupa, no existen autorizaciones de acceso a 
multiprogramación a concesionarios que pertenezcan al AEP en la _ 
localidad de referencia. 

J 

Sobre el particular, de la información antes descrito se desprende que' los 
empresas q'ue form.o parte del GIE declarado por este Instituto como AEP en el 
sector de rodi_odifusión, incluido el concesionario solicitante, cuento M cdn l (un) 
con~ol que radiodifunde en lo población principal o servir de "lo estación de 

/ 

referencia. 

IV. 
/ ¡_ 

Canales de programac1on de · equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a seNir del solicitante, que 
provienen de una estación en la misma población o de una diferent~ en 
vir1ud de que estos canales de programación se repiten en la mismo 
población principal a servir del solicitante. 

Paro el caso concreto no existen canales de. programación de equipos 
--- '\ / '~ 1, 

complemeotarios que se repiten y se radiodifunden en la poblqción 
principal a servir del solictitante, q~e provienen de una estación en la misma 
población o de uno difere¡;1te en la localidad de referencia. 

1 

-- 1 --, 

Al efecto la s1 1ma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B arroja como resultado l 
1 

/ (un) canal que tienen presencia en la población principal a servir d~ la estación de 
mérito, los cuales se disminuirán del número de qanales indicados en el Apartado A. 

1 
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1 
Apartado C.- Totalidad de canales de programación y canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios Í distintos al AE3P que se 
radiodifunden en la mismd localidad 

' ! 

En esta sección quedan comprendidos los canales del Aportado A que no actwalizan 
ninguno de los supuestos descritos en el Ap6rtado B, y que se considerarán"como la 
totalidad de los canales de progrgmación que se radiodifLJnden en la localidad sujeta 6 
autorización, a los cuales tlHes aplicará la regla dél cincuenta por ciento indicada por 
el artículo 158, fracción JI de la Ley, para determinar si el solicitante es sujeto o no de una 
autorización para acceso a la multiprogramación. 

Para el caso de la Solicitud de Mul~iprograf)TiaSión, se tiene como resultqdo lbs siguientes / 
2 (dos) canales: · \ 

" 
TELEVISIÓN AZfECA, S.A. DE 

CERRO COLORADO, 
XHJCC TDT e 24 BCS CABO SAN LUCAS, c.v. 

BCS. 
' CERRO COLORADO, 

TELEVISIÓN AZfECA, S.A. DE 
XHSJC TDT e 26 BCS CABO SAN LUCAS, c.v. \ BCS. 

/ 

En términos de lo indicado por los Aportados A y B, se desprende qu¡3 el número canales 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros 

1 

concesionarios, diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de San José del Cabo, 
~9ja California Sur, asciende a 2¡~. canales de programación. 

. - - \ 
Apartado D. Número de canales de programación en multiprogramación susceptible 
de autorización al Solicitante -· -- 1 ) \ 

J 

\ 
( 

Al total de 2 (dos) Banales autorizados a otros concs;¡~ionahos, incluidos los de 
multiprogramación, identificados en el Apartado C, se '·le aplicará la reglo del cincuenta 
por ciento indicada por er artículo 158, fracción JI de la Ley, para determinar el número 
máximo de canales que es posible autorizar a los integrantes del age~te económico 
preponderante ~n la zona de cobertura, incluyendo-al solicitante. 

Como resultado se tiene que a los concesienariÓs que integran al GIE declarado por este 
Instituto como AEP Bn el sector de radiodifusión, sólo se les podrá autorizar en conjunto, 
un canal de programación en multiprogramación en la población de referencia 

17 
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Cabe señalar, que para la autorización del canal de programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe\tomar en cuenta las autorizaciones de canales de 
programa~ón en multiprogramación previas qUEJ se hayen otorgado al Solicitante, a 
efecto de verificar que se cumpla cabalmente lo establecido en el citado artículo 158 
de la Ley. \ 

1 
Al respecto, y considerando, que sólo se estaría autorizando a Televimex como partE( del 
AEP, la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y que al día de 
hoy ni el concesionario solicitante ni ningún otro integrante del AEP cuenta con 
autorizaciones de canales de multiprogramación en la localidad, se estaría dando 
cumplimiento al supuesto normativo indicado en el artículo 158, fracción 11 de la Ley, 
pue~con dicha autorización no se supera el cinc!:Jenta porciento del total de los canales 
autorlZados a otros concesionarios que se radiodifunden en dicha población. 

\ 

Por otro lado, es importante señalar, que si bien existe un co'ncesionario que se encuentra 
autorizadd para prestar el servicio públi6o de televisión radiodifundida en la-población/ 
principal a servir objeto de la presente autorización, este Instituto estima que no debe 
considerarse para efectos de la determinación de los can~les de programación 
radiodifundidos la localidad de referencia, toda vez que éste c?ncesionario 
actualmente no ha iniciado operaciones y por lo tanto, no radiodifunde en esa 
población. 

'-· 
\ 

~ 

Con la autorización para el acceso a la multiprogramación que se otorgue a Televimex, 
en términos de lo manifestado en la opinión en 1 materia de competencia y libre 
concurrencia que emitió la UCE, no se actualiza el supuesto normativo que contempla 

. . ' 
el artículo 25 de los Lineamientds, en relacióh con el artículo\24 del mismo ordeng¡;niento, 
ya que a¡ diferencia de wna concentración, esta autorización no implica una reducción 
en el número de competidores, sino sólo una expansión del núm~ro de canales de 
contenidos que puedan transmitirse, lo cual involucra el uso mps eficiente del espectro 
radioeléctrico, ya que Televimex introducirá canales de programación nuevos, que no .. 
se transmitían previamente en la población principal a servir, lo que conlleva un 
beneficio a las audiencias. J 

1 

r-------- . \ \ ) 1 

Derivado de lo anterior, este lrJstituto nd encuentra inconveniente legal para autorizar la 1 

"\ 
Solicitud\de Multiprogramación de Televimex1 en los términos solicitados, pues dicha 

1 

3 Procedimiento dé licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de canales de transmisión para la prestación del ~rvicio público dé te~visión 
radiodifundida digital a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos 
Mexicanos (Licitación no.IFT-1) · \ 

1 



/ 
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\ 
autorización) no contraviene lo dispuesto en el supuesto normativó indicado en el 

' 1 
multicitado ar~ículo 158, fracción 11 de la Ley. 

Ahora bien, por lo que hace,/~1 inicio de operaciones del canal de programación 
1 

solicitado, derivado de que Televimex señaló en la Solicitud de Multiproglamación como 
fecha de inicio de operaciones del canal de programación solicitado el 21 de agosto 

1 ~ 

de 2015, el cual ya ha transcurrido al momento de la emiSión de la presente Resolución, 
esta autoridad considera conveniente requ§_rir al solicitante, a efecto de que en el plazo 
de 15 días hábiles siguientes a partir de aquel en el que surta efectos la notificación de 
la presente Resolución haga del conocimiento del Instituto la nueva fetha en la que 
pretenda iniciar transmisiones del canal de programación puto rizado en esta Resolución, 
lo anteriQr_eo términos del párrafo primero del artículo 15 de los Lineamientos, a efecto 
de respetar el derecho/ que otorga este numeral a los solicitantes para determinar la 
fecha de inicto de prestación del servicio radiodifundioo en el canal de programación 

9olicitado. 

Derivado de todo lo anterior, este Instituto, considerando que: i) Televimex atendió 
puntualmente cada uno de lós requisitos establecidos por el artículo 9 de los ~--

Lineamientos; ii) la DGCR en el ámbito de sus atribuciones, emitió dictamen favorable 
respecto de los reqDisitqs indicados en los artículos antes mencionados, y iii) la UMCA 
UCE y UER en el ámbito de sus respectivas facultades estatuta~ias, determinaron emitir 
opinión favorable a la Solicitud de Multiprogrdmación; no existe inconveniente legaL 
reglamentario o administrativo aplicable a la materia, que impida otorgar la autorización 
correspondiente a T elevimex para que ésta/ pueda téner acceso a la 
multiprogramación, de conformidad con las siguientes características: 

// 

CANAL DE PROGRAMACIÓN 
27.2 

AUTORIZADO 
IDENTIDAD 

_/ XHGC-N Canal 5 
CALIDAD DEL CANAL DE 

SDN 
PROGRAMACIÓN 

\ TASA DE TRANSFERENCIA 6Mbps 
ESTÁNDAR DE COMPRESIÓN MPEG-2 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los~ Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 6 fracción IV, 7, 15 fracción XVII, 17 fracción 1, 1-§8, 160 y 162 de la Ley 
Feder_dl de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15,) 6, 24, 25 y 26 de 
los Lineamientos Generales para el Acceso a lo Multiprogramación, y¡ 1, 4 fracción 1 y 6 
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fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.- Se autoriza a Televimex, S.A. de C.V., titular de la Concesión para usar el canak 
"'· 27 de televisión, con distintivo de llamada XHSJT-TDl' en San José del Cabo, Baja 

California Sur, el acceso a la multiprogramación en el canal de programación 27.2, para 
\ 

\ realizar la transmisión del canal XHGC-TV Canql5 generado por el propio solicitante, en 
los t~rminos señalados en el Considerando Ter~ero de la presente Resolución. 

\ 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios Ó notificar personalmente 
a Televimex, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

1 

Asimismo, se instruye a la misma Unidad Admi~strativa a efecto de qué haga del 
conocimieQto de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 

" Secretaría de Gobernación y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas '{Partidos 
Políticos del Instituto Nacional ElectoraL el contenido de la presente autorizbción para 
los efectos/conducentes. 

Tercero.- Dentro del plazo 30 (treinta) días naturales, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que hubiere surtido efectos la notificqción de la presente Resolución 
Televimex, S.A. de/ C.V., deberá presentar ante 1el Instituto Federal de 

/ Telecomunicaciones el aviso que contenga la fecha en la que pretenda iniciar las 
transmisiones del cario! de programación XHGC-TV Canal5, sin perjuicio del aviso u otras 
obligaciones que conforme a las disposiciones legales aplicables, en ~su caso, 
corresponda dar a otras autoridades; concluido dicho plazo, sin que se hubiera dado 
cumplimiento al presente Resolutivo la presente Resolución dejara de surtir efectos 

J \ 
jurídicos, ante lo cual Televimex, S.A. de C.V., tendrá que solicitar una nueva 

1 . 
autorización.' / 

' Televimex, S.A. de C.V., deberá dar aviso al Instituto Federai6Je Telecomunicaciones del 
inicio de las transmisiones del canal XHGC-TV Canal 5, en/el plazo de 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a su realización, de sin perjuicio del aviso u otras obligaciones que 
conforme a las disposiciones legbles aplicables, en su caso, corresponda dar a otras 
autoridades. \ ~ 

Cuarto.- La prestación del servicio del canal de programación XHGC-TV Canal 5 y la 
r operación-técnica para multiprogramar estarán sujetas a las disposiciones legales y 

administrativas en materia de multiprogramación. 

/ 

/ 
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Quinto.-En su oportunidad, remítase la cédula de notificación de la presente Resol~ción, 
! 

a la Dirección General Adjunta del Registro Públic9 de_Teleéomunicaciones para efectos 
de su debida inscripción. \ ~ 

/ 

__) 

1 

) 

/ 

Gabriel swaldo Contreras Salliívar / 
Cdnisionado Presidente 

\María E len~ ~'s ovillo Flores 
ComiSionada 

/ 

#:_· 
A8'olfo ,Cuevas Teja 

Comisionado 

1 

( 

/ 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 
,de junio_de 2016, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabrl~l Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzálec-María 
'Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en contra de la Comisionada A-ariana Sofía 
Labardini lnzunza; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 
7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/080616/271. 

/ 

/ 
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